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Art. 18. En los actos en el territorio de una Comunidad
\utónoma regirá. la precedencia siguiente:

1. Gobierno de la Nación.
2. Cuerpo Diplomático acreditado en España.
3. Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma.
4, Mesa del Congreso d. los. Diputados,
5. Mesa del Senado.
6 Trtbuna~ Constitucional.
7. Consejo General del Poder Judicial.
8. Tribunal Supremo de JusUd&:
9. Asamblea Legislativa de ,a Comunidad Autónoma.

10. Consejo de Estado.
11. Tribunal de Cuentas
12. Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autó-

10m..
13. Ayuntamiento de la localidad.
14-. PresIdencia del Gobierno.
IS. Ministerio, según su orden.
18~ Consejerías de Gobierno de la Comunidad Autónoma.

.;egúll su orden.
17. Instituto de Espai\a y Reales Academias.
18. Gobierno Civil de la. provincia.. '
19. Diputación Provincial. MlU1comunidad·o CabHdo Insular.
20. Audiencia Territorial o Provincial.
21. Claustro Universitario.
22. Representaciones cónsulares extranjeras.

Ari. 174 Cuando sean convocadas conjuntamente Autorida~
fes y Colegias de instituciones o Corporaciones a los actos de
'aricter general, cada uno de estos últimos se situaré. a con
"inuaclón de la autoridad de que dependa, y según el ....rden
Jstablecido en los articulos 10 a 14 y 12 a 18, según tenga lUgar
-"i acto en Madrid o en el territorio de una Comunidad Aut6no~
rua, salvo que la autoridad organtzadora, de acuerdo con la Jefa
tura de Protocolo del Estado. detenninase la precedencia &ola
mente por el orden de las autoridades, en cuyo gaSO las Insti
tuciones y Corporaciones se situaré.n 8. continuación de la últi
ma deaquéUas y. por el orderi establecido en los artículos l(}
v 12, respectivamente, según el lugar del acto.

TITULO IV.

Normas adicionales

Art. 18. La Casa Real, por orden de S. M. el Rey, comuni
cará oportunamente a la Jefatura de Protocolo del Estado los
miembros de la Familia Real que asistan en cade. caso al acto
oficial de que se trate, a efectos de su colocación, de acuerdo
con el Orden General de Precedencias. .

Art. 19. El Alto Personal de la Casa de S. M. el Rey, cuan
do acompaile a SS. MM. los Reyes en actos oficiales. se situs.
rá en un lugar especial y adecuado, de acuerdo con las carac
terfstiC68 y circunstancias de eada caso, sin interferir el orden
general de precedencias, con. la proximidad necesaria a las
Reales Personas, para que pueda cumplir, cerca de Ellas, la
misión que le corresponde. .

Art. 20. Los Embaladores de España en ejercicio que asis
tan en función de su cargo, a los actos en que se encuentren
presentes los Jefes de Estado extranjeros ante quienes estén
acreditados, o los miembros de 8US Gobiernos, se colocarán
~nmedlatamente a continuación del lugar aet\alado en este Or
denamiento para los ex Presidentes de Gobierno.

Art. 21. l. El Presidente de la Diputación Foral de Nava
rra tendr' la misma precedencia que 108 Presidentes de los
Consejos de Gobierno de l6s Comunidades Autónomas.

2. El Presidente del Parlamento Foral de Navarra tendrá.
la precedencia correspondiente a los Presidentes de las Asam
')leas Legislativas de las Comunidades Autónomas, y los par
lamentarios forales, la propia de los miembros de las Asam-.
bIeas Legislativas de las Comunidades Autónomae.

DISPOSICION FINAL DEROGATORIA

Quedan derogados el Decreto 1483/1968, de 27 de lunio, 1 el
Decreto 2622/1970, de 12 de septiembre, as1 como cuantas d1spo~
~iciones de igual o inferior rango qUe 8e opongan a lo esta
blecido en este Ordenamiento.

Dado en Palme. de Mallorca a 4 de agoskJ de1983.

JU,~N CARLOS R.

El PI'9sidente del Gobierno,
PELIPE GONZALEZ MARQUEZ

REAL DECRETO 2100/1988, de 4 de agosto, por el
que Be completa lo estructura orgóntca de la 88~
cretaria del Pre,tdente del Gobtemo,

Creada la figura. del Secretarto del Presidente del Gobierno
por Real Decreto '3773/1982 de 22 de diciembre, ee hace nece
sariO! concretar las unidades dependientes del mismo, dotan~

do, por otra parte. a esta Secretaría, así como a la del Vice
presidente del Gobierno y al Gabinete de la Presidencia del
Gobierno, de un órgano operativo que les garantice el apoyo
imprescindible a su alta labor. .. .

En su virtud. a propuesta del Presidente del GobIerno y
orevia deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dla 3 de agosto de 1983.

DISPONGO,

Articulo 1.0 Encuadradas en la Secretaria del Presidente del
Gobierno, y baio la dependencia organica del Secretaría de éSte,
estarán la Jefatura de Protocolo del Estado, la Jefatura de Se
guridad de la Presidencia del Gobierno y la Jefatura de Me
dios Operativos (ie la Presidencia del Gobierno.

Art. 2.° 1. Le. Jefatura de Medios Operativos de la Presi
dencia del Gobierno, cuyo titular tendrá la categoría de Di
rector general, asumirá la función esencial de asistencia y
propuesta en materia de administración económica y de per
sonal y de planificación administrativa. Ejercerá sus funciones
respecto a las unidades de las Secretaryas del President~ y V.i
cepresidente del Gobierno y del Gabmete· de la Presidencia
del Gobierno, manteniendo una relación directa con la Subse
cretaría del Ministl;lrio de la Presidencia.

2.. De dicha Jefatura ~penderán el Gabinete Telegré.fico
y la Oficina de Comunicaciones Radioeléctricas, qUe prestarán
igualmente asisten'cia al Ministerio de la Presidencia.

3. A la Junta de Retribuciones y a la Junta de ~ompras

del Ministerio deo la Presidencia asistirá el Jefe de MediOS Ope
rativos como Vocal nato. pudiendo ·delegar su asistencia en
otra persona adsrrita a su Unidad.

4. En la Jefatura habrá- un segundo Jefe, designado. de
entre el personal adScrito a aquélla.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-El' personal que se incorpore a la Secretaría del
Presidente del Gobierno, y que proceda de otras Administra
ciones Públicas que no sea la Central del Estado, quedarán e?
16 situación de ex(',edencia especIal. pudiendo elegir entre perc~

bir sus retribucioDf~s básicas por la Habilitación de la AdmI
nistración de procedencia o por la de la Pres~d~ncia del Go~
bi~rno. Las complementarias siempre se perCIbirán a través
de esta ultima

Como excepción_ a lo dispuesto en .el párrafo precedente\ el
personal militar quedará en la sItuaCión de ..supernumerano" .
..destino de carácter militar". percibiendo sus retribuciones con
cargo a los créditos de la Presidencia del Gobierno. con eX~

capción de las retribuciones de caré.cter personal que expresan
los apartados b). e) y d) del articulo 2.° del RAal Decreto .7~1
1979. de 9 de marzo, que se devengarán con cargo al MiniS
terio de Defensa.

En aquellos casos en los que el personal proceda de una Ad
ministración que no sea la Central del Estado y cotice a la
Seguridad Social y Mutualidades obligatorias la parte de coti
zación de la cuota patronal correspondiente a las cantidades
percibidas a través de la Presidencia del Gobierno seré. satis
fecha con cargo a le. aplicación presupuestaria que corresponda
de ésta.

Segunda.-·:El personal que se file en el catalogo de puestos
de trabajo de la Secretaría del Presidente del Gob~emo será
adscrito por su Secretario. de acuerdo con la, neceSidades del
Servicio.

DlSPOSICION FINAL

El Presente Real Decreto ent:re.Tá en vigor el mismo día de
su publicación en el .Bolet~n Oficial del Estado".

Dado en Palma de Mallorca a 4 de agosto de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del GobIerno
FELIPE GONZAL:EZ MAHQUEZ

REAL DECRETO 210ill98S, de 4 de agosto, por el
qus 8B crea la Jefotura de Protocolo del Estado,

A electo de que las normas de Protocolo reciban. en su aplJ~
cación un tratamiento uniforme en todos los ámbitos y esferas
de la ';ida oficial dél Estado a propuesta del Presidente del Go
bierno. y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del dia 3 de agosto de 1983,

DISPONGO,

Articulo 1.° Se crea la Jefatura de Protocolo del Estado, que
dependerá del Presidente del Gobierno a través de su Secretario,
y cuyo titular tendré. la categoría de Director general. Cuando'
ejerza su función en el extranjero tendré. el rango de Em
baJador.

Art. 2.° Dependiendo de la citada Jefatura habré. un segundo
Jefe, designado de entre el personal adscrito a aquélla.
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21538Art. 3.° Corresponde a la Jefatura de Protocolo del Estado
la direcci6n.coordinación, !ntflrpretaci6n y ejecución de liS
normas sobre el régimen de Protocolo y Ceremonial del Estado,
salvo en -:a.s competencias propias del Introductor de Embajado~

res del Ministerio de Asunto~ Exteriores.

Dependerán funcionalmente de la citada Jefatura. en cuanto
a sus actuaciones. los restantes Organos y Servicios que sobre
la rr.ateria existan o puedan establecerse en las diversas Ins
tituciones, Poderes o Administraciones Públicas.

DISPOSICION ADICIONAL

A propuesta del Presidente del Gobierno se dictarán las dispo
siciunes oportunas para el desarrollo y eie:euci6n del presente
Real Decreto.

REAL DECRETO 2103/1983, de 4 de agosto, por eZ
QU6 .. extiende el otorgamiento cUl condecoracio
nes de la Orden d6Carlo. 111 a Darnas.

En Virtud de la igualdad de derechos que la Constitución
establece, parece conveniente extender la concesión a D!!.rnas
de la Real y Muy Distinguida Orden de Carlos lII, como máxima
condecoraciÓn civil '9spaOola.

- Asimismo, dada la elevada antigüedad y máxima 1erarquia
de dicha Real Orden entre las condecoraciones civiles españolas,
conviene sea radicada la Cancillería en la Presidencia del Go·
bierno.para ser concedida, a petición del Presidente del Go
bierno, en sus diversas categorias.

En su virtud, a propuesta del Presidente del Gobierno y pre
via deliberación del ConseJo de Ministros en su reunión del
día 3 de agosto de 1983.

D1SPOSICION FINAL

DISPOSICION FINAL

JUAN CARLOS R.
El Presidente del G')bierllo.

FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

ORDEN de • da agosto de 1983 por k& que SEl lijan
Jo_ precw. máxi17JOl de v.rúa de la, IElches higteni
.zada y conuntrada.

Excelentísimos aetl.orea~
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El. articulo tercero del Decreto 3520/1874, di 20 de diciembre,
pr'lrrogado por el Real Decreto 2053/1983, de 28 de julio. estable
ce la competencia de los Ministerios de Agricultura. Pe:sca y
Alimentación 'i de Economía y Hacienda para la determinación
de los precios máximos de venta sobre muelle de .central .e...:hera
1 de centro de hi81enizaci6n convalidado y al público, re:5pec
ÜVamente. de las leches blgi'eni:z.adll y concentrada. en -las pa

:blaciones donde existe el ré,.imen de obligatoriedad de higieni_
zaci6n de la- leche destinada al abastecimiento público.

En consecuencia y de conformidad con 10 establecido en el
mendonado Real Dmto 2053/1983, de as de Julio. esta Presiden
cia del Gobierno, 8. propuesta de: los referidos Ministerios! pre~io
informe de 1& Junta Superior de Precios, ha tenido a bIen dIS
poner:

Articulo únioo.--Los precios máximos de venta de las 14ches
higieniZada yo concentrada, homogeneizadas o no, sobre muelle
de central lechera y centro de higienización convalidado, sobre
despacho y al público en despacho, en todas las poblaciones
que comprende el área de 'Sl'ministro de una central lechera dD
la Que se haya estable';ido el régimen de obligatoriedad Je
higienización de la lech>'J .d6stinad.a al abastecimiento publico,
serán, desde elIde septiembre de 1003 h&9ta el 31 de agl»to
de 1984 y para las provincias que se indican. los que se filan
tm el anexo de la presente Orden,

Lo que comunico a VV. EE.
Dios -guarde a, VV. EE.
Madrid, 5 de agosto de 1983.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUJ'lOZ

Excmos Sres. Miniltro de Agricultura, Pesca y Alimentac16D y
Ministro da Economb. y Hacienda.

El Prestdente cJelGobletD.o.
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

DISPONGO,

Articulo 1.- La Real y Muy Distinguida Orden de Carlos III
podrá lier concedida a D4mas de nacionalidad espaAola o ex
trap,jera, en los grados que se determinen.

Art. 2.- La Cancillería de esta Real Orden radicará en la
Presidencia del Gobierno, siendo Ministro-Secretario el Jefe
del Protocolo del Estado.

Art. 3.- Queda faeultada 1& Presidencia del Gobierno para
dictar las disposiciones c9mplementarias que precise la aplica
ción de este Real Decreto y adaptar el Reglamento aprobado
por Real Decreto de 19 de enero de 1QlO a 1aa circunstancias y
condiciones actliales,

Art. 4.- El presente Real Decreto entraré. en vigor el mismo
día .de su publicación en, el .Boletin Qficia.l del Estado-.

Dado en Palma de MlJIorca & 4 de agosto de 1983.

. JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO 2102/1983, de " de agosto, 1)or el
Q'ue 86 é.tablec6 81 Estatuto ds los tU Presidentu
del Gobierno. -
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El preser:te Real Decreto entrará en vigor el mismo dia de su
pubLicación en el .Boletin Oficial del Estado_.

DISPONGO,

Articulo 1.- Durante 101 cuatro afias inmediatos siguientes
a partir del momento de IU cese, el ex Presidente del Gobierno
podrá disponer de los medios y prerrogativas que a continuación
Be expresan:

1. Se adscribirán a 5U servicio dos funcionarios. uno de ni
vel 30 y otro del 18, que serán designados a su propuesta, que
dando aquéllos' en la situación de excedencia especial si pro
ceden de una Administración Pública que no sea la Central
del Estado.

2. Como dotación para gastos de oficina, atenciones de ca
rácter social y, en su caso. -alquileres de inmuebles le serAn
asignados 2.500.000 pesetas. anuales. Esta' asignación podrá va
riarse anualmente a través de la Ley de Presupuestos Generales
del Estado.

3. Se pondrá a su disposición un automóvil de representación,
con conductores de la Administración del Estado.

.f. Disfrutará de libre pase en las Compañias terre$tres, ma
ritimas y aéreas regulares del Estado, dentro del territorio na
cional.

Art. 2.° En' el .Ordenamiento General de Precedencias en el
Estado_ se determinará el lugar que oficialmente ocupará cada
ex Presidente del Gobierno. -

La relevancia de las funciones que la ConsUtuci6n confiere
al Presidente del Gobierno J el prestigio yo dignidad que deben
acompailar a quien ha desempeñado esta alta función al servicio
del Estado aconsejan asignarle a su cese unas prerrogativas·y
unos medios d. asistencia durante determinado periodo de
tiempo.

En su virtud, a propuelta del Presidente del Gobierno y pre
vi& dellberación del -COnsejo de Ministros en su reuni6n del
dia 3 de a¡-osto de 1983.

El présente Real Decreto entraré. en vigor el mismo día de
su publicación en ~l .Boletín Oficial del .Estado_.

Dado en Palma de. Mallorca a 4 de agosto de 1983.

El Presidente del Gobierno,
FELIPE GONZALE.Z MARQUEZ

Dado en Palma de Mallorca a 4 de agosto de 1983.

JUAN CARLOS R.


